
BOLETlN MUNICIPAL DE. LA ClUDAD DE. BUENOS AIRES 

ORDENANZA N°•.14.035 Y RESOLUClON 
14.036, RELACIONADA CON EL ESTA
CIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LAS 
ADYACENCIAS DEL MERCADO DE 

ABASTO PROVEEDOR 
(Exp, 76.705, T, 1942) 

Buenos Aires. diciembre 17 de 1942. 
Comunrquese al Depllrt~mento Ejecutivo con r.emi

sión del e:lpediente. que la Comisión JnterventoTI1 de 
Vecinos del Concejo DelibeTante ha sancionado en 
leaion de la fechll, la Ordenllnza y la Resolución que 
IInteceden, registradlls respectivamente, bajo los nú· 

.meros 14.035 y H.036. 
Ernesto E. Padilla. - Ernelto Oyuela. 

Ordenanza 14.035 

Artrculo 1-, - Autorrzase el estacionamiento para 
_ operllciones de carna y descaTga, formando un ángulo 

de 45· con respecto al cordón de la acera, apoyando 
la parte posterior dél vehículo contra nquél, con direc
ción de slllida en el lentido del tránsilo, en las .aiguien
tes cnlleu 

Anchorena: entre Corrientes y Zelaya, junto a la 
licero Oelle. 

Anehorena: entre Valentín Comez y Corrientes. 
junio a la aCeTa Oeste. limitado entre las 22 y 7 h'oral. 

Agüero: ~ntre Corrientes y Lavalle. junto n la 
acern Este. 

Agüero: entre Vlllenlín Cómez y Corrientes, junio 
a la aceTa Oesle, limitado entre 1115 22 y 7 horM; 
entre Lavalle y Tucumán: junto a la acera Oesle. 

-Comentes, entre Jeán J~urél y Buslamente, sobre 
el coslado Norte y sobre el coatado Sud. entre Ancho
renn y Callo, limitados ambos entre IlIs 22 y 7 hornl. 

Humahuaca: entre Agüero y Buslamcnte. junio a lá 
IIcera Norle. 

Guardia Vieja: entre jeíin jllurés y Anchorena, 'jun
Io a la ace ra No rle. 

Guardia Vieja: entre Agüero y Bustamanle. junio 
a la. acera Norte, 

Jean Jauréa:, entre Cuardia Vieja y Lavalle, junio 
n la acera Oeale• .limitado entre las 22 y 7 horas. 

, ~elaya:. e~tre jean jaurés y Agüero. junto a la acera 
/l:orle, bmltlldo entre las 22 y 7 horas. 

Art. 2·. -:- El estllcionamiento' se realizará en for
ma paralela al cordón y únicamente labre 1 t d• d' 	 e COI a o 
que se 10 Ica. en las' siguientes calles: 

. Lavalle: enlre' jean jaurés y Callo. cOltndo Sud•• 
Gallo: .entre Cor~ientcs y Lavalle. Costado Oeste. 
Art. 3 .-Toda lnfracción a la presente Ord 
.. d d 	 enanZa 

sera pena 11 e acuerdo con 101 prescripciones d 1 
Ordenanza N·. 12.355. 	 ,e a 

Art. 4-, -Derógase la Ordenanza N·. 12.195. 
Art. 5-. - ComunIqueae, etc. 

Re.olución ,14.036 

ArlÍC::u!o ,- El D ' 


• - epartnmento Ejecutivo gestiona_ 

rá la utilización del subsuelo del Mercado de Ahas
to Proveedor p'lfZl operaciones de carga y desc:arg11 

dI" mercaderias. 
Art. 2". - Dentro de 105 90 días de promulgada 111 

prese.nle el D• E'- informará del resultado de la lies

tión encomendada. 

Art. 3", - Comuníque:le. etc. 

Buenos AireS'. diciembre 30 de 1942. 

Promülgase la Ordenanza 14.035: cúmplase la Re_ 
~olución N", 14.036; acúsese recibo. publiquese en el 
"Boletín MuniciplIl" y a sus efectos. vuelva n la Di. 
rección de) Tránsito. Previamente. comuniquese a la 
Jefatura de Policía. 

Pueyrredon. - Martín Aberg Coba. 

aRESOLUCION No_ 14.042, AUTORIZA LA 
EJECUCION DE OBRAS DIVERSAS EN LOS 
CEMENTERIOS DEL OESTE Y DE FLORES 

(Exp. 41.556. C. 1942) 

Buenos Aires, diciembre 17 de 1942. 

Comuniquese al Departamento Ejecutivo. con re
misión del expediente, que la Comisión Interventora 

,de Vecinos del Concejo Deliberante ha lIancionado en 
sesión de la fecha, la Reaolución N°. 14.042. 

Ernesto E. Padilla. - Ernesto Oyuela. 

Resolución 14.042 

Artículo ID. - Autorizalle al Depllrtllmento Ejecu
tivo a invertir hasta ]a sumll de aetenta y tres mil 
pesoa ($ 73.000 mln.) monedn nacional en la ejecu. 
ción. por administrnción. de laS' aiguientes obras: 

a) 	Conaolidación éle 30.000 metros cuadrados de 
senderoa de tierra en loa cementerios del Oes
te y de FlorelJ. de acuerdo con la descripción y 
presupuesto corriente a fll. 4 y 5 del expedien
te 3545.. 1942 (41.556. C. 1942). ' 

b) 	Provisión y transporte nI cementerio de Rores. 
y deaparramo en el mismo, de 20.000 metros 
cúbicos de tierra. 

, Art. 2°. ~ El gaato que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto en el IIrtículo IInterior. se imputarA 

a la cuenta especial 3 2 1705 "P d 'd N' h 
" • ro uct o IC os. 
arto 18 	del Empréstito del año 1923". • 

30
Art. 	 , - Comuniqueae. 'etc• 

Buenoa Aires. diciembre 29 de 1942. 
Cúmplase 111 R l • • N0 1 

o eao UClon • 4.04'2. por ]0 que ae 
"utonza la ejecución d -t b' l' .'
d 	 FI e rll IIJoa en oa Cementenos 

e 	 orea y del Oeate A * 0b •
I "B 1 	r .'1'" • Cuaeae rect o, pubhql\ese en 

e O et n .. unlclpa'" . I Y para au conocimiento y de' 
maa e ectoa. paae n la C t d • G .

d C ' .' on 11 urta en~rnl y Direc-:lo* 
ne5) e ementerlor y Autiirquicn ele Obrna Munid. 
Pa ea. 

Pueyrredon. - Martín Aberg Coba•-
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